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DE LA PROYIÍtCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seeretnrios recíbim 
los números del DGI.ETÍN quu corresponilnn ni dis
trito, dispondrán quo m tíje un ejemplar en el sitio 
de costuinbrt!, donde permanecerá hasta el recibo 
del número signieotñ. 

Los SecretuíiOR cuidarán de conservar loa BQLIS-
TINKS coleccionados ordenadamente para su eneua-
'devuaeióüi que ilebe-r;i verilearse cudit año. 

SE PUBLICA LOS UTOS, MlfeltCOliES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos-el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al fiuu, pngndas al solicitar la suscripción. Lus pagos 
do fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo aelloa por cantidad menor á UNA pKseTfc. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de pésete. 

A D V E l l T E N O I A - E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadns, excepto las 
que Bean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; to de interés particular previo el pugo tule-
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL ; 

Presidencia del Consejo dé Ministros 

SS. MM. eA.REv 'y la REINA 

Regento (Q, D. (í .) y Augusta 
Real Familia contmCian en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

" . -. (Gaceta del din̂ .1.° de.Mnyo) • 

• . - ' G O B I K K N Ü D É PBOVINC1A' . -

ClBCÜtAaV r; . 
; P¡ira -tiar.al debido ciunplimiento 

i iK.tieal o!den dol Ministeriii de la 
. (Joberancón de fecha 9;de Abril u l 

t i m o , - i reurt a en este iierindico ofi-
*cial. corresporidicute BI'IIW 16'del 
mismo me», .sirvaese. los Sres'. Al-
.cuUlés-Presidentes de los Ayuuta 
roieoios d-.'. estir províocift. invitnr, 
en mi oombie. á todas las.asocU-
ciones, •Corgi-figüciunepr Herman
dades _v Ci.f 'ndiüs lilions y do fines 
reídnosos, '.fnintu'liM y esíabléfiidafi 
dentro de los, limites do su respec
t i v a jurisdicción, que uo hubiesen 
cumplido los requisitos de la vigente 
ley dü Aeociasicueti de 30 ¡lo Junio 
de 1887. pera que sin dilación de 
nii gún género,ydentib del término 
ds quince días, lo verifiquen, co-
menzaiidu por solicitar la inscripción 
ea el rt^tstro e s p M i u l que se l l e v a 
en este Oobicruu 4 IOÍÍ ífoetos del 
art. 7.11 de riichti lev, dándome cuen
t a dentro del exprepndo término do 
hab?r -verificado I». iuvitación á que 
m e refiero, ma* instándome h la vez 
e l kúínttru do dicli is Asociaciones, 
Cotigirgnei^no*, Herninndiides y 
Ccfrndi.ii q u e i xistnn en c! Munici
pio, ind iCBUdo su i.ornbre y su o b 
jeto. 

Para dt>r cumplimiento á esta 
circular, pueden desde luego polici 
tar las ant.ondadt's locales los datos 
y autecedente*que juzguen oportu
nos á los respectivos S'es. PArroOos, 
seguros do que habrán do i'jcili • 
tarks sin In raor.or dificultad; espo -
raurío di») i'eio rio aquéllos y coope 
rceióa do éstos quo me eviten recor
dar este f e i ' v i n u . 

León l.°do Mayo de 190¿. 
E! aotierimilor, 

E n r t t i t i e de t i r e ñ a 

Anuncio 

Según me corninvea el Sr . las . 
pector (¡o vigilancia de esta capital, 
en el día de hoy se ha presentado 
la vecina dol. Puente Castro Tomasa 
Serrano; manifestando qne el dia '¿3 
del. corrieo te so ha' fugado de la ca
sa paterna su h ja Amadora Perales. 
Ser raino, cuy as sefus A continuacióo 
se designan. Encargo á todas las. 
autoridades dependientes de la mía 
la bufca do la citada joven, y caso 
de ser habida la :pougan ¡i disposi-
^ción.do esto Gobierno. '. •<_ 

• • ' Senas' de la joven ; 

Edad; líi años;,; polo castañe, buen 
color, estatura baja; viste blusa y 
falda e n c a r n a d a s , . delantal azul, 
mantón - i cuadros claros, toquilla 
encarnada, lleva pañuelo A la cabo-
xa epipr chícolato,1 y. ca!za::bótas.. 
blancas, todo en mediano estado: so 
marchó.el día 24 para Asturias. 

• León 29 dé Abril do; 1902.-
- Bl Gobenindor, . 

- fl^nl'Iqim f ie Urvnn 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DI5 LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 22 OE 

ABRIL DE 1902 

I'nsitkucia dclSr, Arguello 

Abiert-» la sesión á las once y me
dia de li. inaíiuua con asistencia de 
los Sres. Alonso (1) Eumeuio), Por-
náadcz Balbuoua, Aláiz, Sánchez 
Fernández, Alonso (o. Maxiroiono), 
Colinas, Franco, Bollo, Dueñas, Bus 
tamanto, Jolis, Barthe y Eguiüga-, 
ra? , leída el acta de la anterior futí 
aprobada. 

Se acordó conceder oínco tubos de 
litifa vacuna ai Ayuntamiento de 
LánCum. 

POFÓ i. la Comisión de Fomento 
una e o i n t i D i c a c i ó n dfd Sr. Braña, ro • 
ganiio la encniulernación de los Gil-
tilogos de la Biblioteca provincial. 

Se dió lectura de una proposicón 
para que la Comisión provincial se 
oncaiguo do formar una plantilla dol 
personal j.fecto á la Diputación y 
presente su trabajo en la p'óxima 
reunión. L>spué; do defendida por el 
Sr. Dueñ.is. fué tornado en conside
ración y se acordó que pasara á in

forme de la Comisión de Gobierno y 
Administracióu. : 

Entra en el ualón el Sr. Garrido. 
Tambiéu so dió lectura de otra 

pioposición referente rd ingreso de 
pobres en el Asilo de Mendicidad, y 
después de defendida por el señor 
Uueñasrfúó tomada en considern-
ción, pasando a la Comisión de Bene 
ficencia paia'dictamen. 

Sé leyeron y quedaron 24 horas 
soí>re la mesa vanos dictámenes do 
las Comisiones. ' - -

El Sr.. Bustatnañto pidió nota do 
los articules sumiuistradcs á las cá-' 
« 8 de, beneficencia por '.subásta'.y 
por administración/ cootest'afido la 
Presidencia que .sb Je.faci l i tar ían' 
ésos datos. - '. "- •; .." ; 

Quedó, nombrada una Comisión, 
'cómpiiett» de. los'Sres. Presideaté, 
Garrido, Bustamante, Dueñas y Al -
varéz Mirauda para dictaminar,eo. 
lus cuentas de la provincia, corres • 
pcindiuntes i los años de 1896 1897 
á J900. 

Pafó-A la Comisión de Fomento 
una carta del Casino de Astorga pi 
diendo un objeto de arte con destino 
á los Juegos Floralcs que han de te
ner lugar en aquella ciudad eo las 
próxioias ferias. ! . 

Pasó i\ la Comisión de Beneficen
cia uaa carta dirigida al Sr. Presi-
dente haciéndolo indicaciones res
pecto á la conveniencia do llevar los 
dementes pobres de esta provincia 
al iMauicomio que tienen establecido 
en Palencia los Religiosos Hospita -
larios do la Orden de San Juau do 
Dios. 

E l Sr. Fernéndez Baibuena rogó 
a la Diputación que concediera un 
objeto de arte para los Juegts Fio 
rales de Astorga, y dijo quo sentía 
que eo el año anterior éu ii>s enfer
medades y ausencias del Diputado 
que representaba el d.strílo de As-
torga, cu la Comisión p-ovincial, uo 
so hubiese cumplido Indispuesto en 
el art. 13 de la ley, llamando al Di 
pistado que seguía en turno; contes
tándole el Sr. Presidente que se ha 
ría constar en acta esta manifesta
ción, oero quo ni la Comisión pro 
vincial ni la Diputación podían 
hiícer nada sobre este asunto que 
no dependía de ellas. 

Sr. Presidente: Se levanta la se
sión por no haber más dictámenes, 
señalando fiara la orden del día de 
la mañana la lectura de los que pre

senten las Comisiones y demás 
asuntos. 

León 21 de Abril do 1902.—El 
Secretario, Ltoppldo Garda. ' 

M i A. s 
DON ENRIQUE CANTALAPIE0RA r CRESPO, 

INGENIERO JEPE DEL DISTIÍLTO MI-"' 
'• KKRU 'DB ESTA. r t tOVINClA. . 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórnjga García, vecino de León, 
so ha presentudó en el Gobierno c i -
vil de esta provincia, eu* el .día 13. 
del mes dé'Abril, á las diez y cua- ; 
'renta y'cinco, una solicitod de re
gistro pidiendo 20 po.rteueñcia's para'; 
la'mina- de, hierro y otros llamada í 
ZOÍTI, sita e'n térmitio del pUeblo.de-
Parre, Ayuntamiento de-Va ldesama'-> • 
rio.* Hace !a'düsignació.'i..de las cita - ̂  
das 2(1 pertenencias en la . forma s i - , , 
guíente:-' • • -, 
- So tendrá como punto do.partida.. 
el cruce del camino que va, de L a 
Parte á Ponjos con el arroyo de Val -
cayado: desdo cuyo punto s.e medf-
n i n a l S . .100 metros, colocando l a ' 
1." estoca; 400 metros al O. la 2 . ' , 
300 metros «I.S. la S.*; ' 800 metros . 
al E . la 4.', 100 metros, al N. la 5:*, 
100 metros al E . la 6 ' , 200 metros 
al N. la 7.', y do ésta con 300 me
tros al O se" llegaií ¡i la 1." eslaca, 
quedando osi cerrado ol perímetro: 
de las pertenencias solicitadas. 

Y liabiemlb hooho constar este in -
toresudo que tiene realizado el depó
sito prevenido por lo ley, sa ha ad
mitido dicha solicitud por deoretí 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus 'oposiciones 
los que so consideraron con derecho 
al todo ó parte del torrouc solicitado, 
según previene' ol art. 54 de la ley 
de Minería vigente. 

E l oxpedieúte tioue el n." 3.050. 
León 15 de Abril de 190-.'.—E. 

CanUtopUdra. 

O F I C I N A S D E HACIENDA. 

ADMlVlSTIUClOX 0E CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

T e r r i t o r i H l 
CIRCULAR 

Dispuesto por Real decreto de 4 
de Ee.ero de 1900 quo la t<:ru>aci4a 

http://Ccfrndi.ii
http://pUeblo.de


I 
de los apcudices B! r-millanimiento, 
eDCOiuemlada [»ir o l Uegt»<nento dfi 
30 de Septicirlire de IS85 á lus 
Ayuntomiei tus y .linita? ¡jenei.'iles, 
ó Comisión da Evaluación eu su ca
so, st» vt-riHqno en el mes de Mayo 
de cada aíi.i, ho acordadij p-ira me 
jor iittehgeDei'i de los preceptos á 
quedebeu atenerse dichas Oorpors-
CI-JDKS, c o i M i u i c a t ' ú las mism:>s las 
p t e v e n c i o n c s siguientes: 

1.' Las disposiciones referentes 
á ta f /rmación de los exproaados do-
c u r a e n t u s están corjtetiiiías en los 
artículos 48, 5'), 5 l , 5(1,58, 60.11 
y 6'¿ del lieglaaiento, SID otras mo 
dificacioues que las establecidas por 
el c i t a d o Real d e c r e t o y relativas 
solo íi la foruisción, exposición, re • 
solución de reclamacioiies y remi 
sión de d i c h o s ( t "Oumantus A 1» Ad 
miitistractótj. 

ü.* Se fjrmarün dos íipéndices, 
ur,o compiei.s vo do las allerbciones 
de riqui'üfi ni--ticj, colonia y peeui-
rin, y otro riferente A IH urbana, en 
aquelíOB diptr'tj s qm mi estén oprc 
bados los regi-tros fiscales dé oditi 
ciosy solares, ambos duplicados, y 
debidároente reintegrados. 
' 8,*' No íe inclutritii en los apé'i 
dices otras vatiaciones que las or 

- denadas por la Administración y las 
que las mencioüadas Corporaciones 

: acuerdeu. dentro de los límites de su 
' competencia, teniendo muy presenté 
que ésU nu alcanza sino á las mo
t i v a d a s por cambios de dominio, re 
unión.ó división de fincas y caducidad 

d e exenciones, siempre que.no alleren el 
• impmiible de las rcspectiwts fincas. En 
"cuanto ó las variaciones"por riqueza 
' ' p e c u a r i a , ;0 á.teúdráü'á lo dispuesto 

* en el i i r t . .56 en relación .cunlel. '48, 
no fijando en el apéndice siii'o.aque 
lias que procedan de cambio de due " 
ño," determinando la boja.de (ín.cou-
tribuyente del térra.no -el alta dé 
otro," también del término," por. I'. 

: misma gar'adetia y por el imponible 
. con que está amillarada : 

Queda-, pues-, excluidas, no mo 
-diando orden déla Administración, 

las alteraciones qiie. comprendan 
- fincas i o amillaraíias, las.que pre

tendan incluirse con distiuto impo 
uible de.aquel P'.r .el que tributad, 
y las que pudieráu . intentarse'so 
pretexto'de corregir errores, j.or 
cambios de concepto ó por.d'uplici, 
dad de tributiicióo. Asimismo no se 
introdiiciián un pecuaria las que 
provengan ele cambio de vecindad 
del duefio, venta de ganados que no 
lo hayan sido á otro contribuyente, 
del distrito ó pérdida de los mismos 
(aunque se justifique mediante re
cuento) por muerte ú otra causa.. 
En tales casos, si la variación ha de 
producir aumento en la riqueza, las 
Corpcrsciones insduirón de oficio 
expediente, bajo su responsabilidad, 
con la anticipación necesaria para 
que ia resolución de la Administra
ción pueda llevarse al apéndice an
tes de la terminación de éste; tam 
bién puede en este caso precederse 
á instancia de parte,siguiendo igual 
procedimiento. 

4.* Las altas y bajas se relacio
narán por orden alfabético do pri 
meros apellidos de los contribuyen
tes, expresando la vecindad de és• 
tes, y el número c o n que figuran en 
el repartimiento respectivo. De las 
fincas se expresará el número que 
tengan en el amillaramieuto, sus 
linderos, su extensión, calidad y li
quido imponible. Se explicará su 
cintamente la causa déla variación, 
la clase v fecha del documento don

de aquélla conste; si h i sido ó no 
inscrito en el Registro de ia propie
dad, y sise hin satisfecho ó no los de 
rechos reales pi.'r la trausniisióu.pues 
no deben las Oorp-iraciones admitir 
documento alguno en que no conste 
la nota correspondieute del liquida
dor del impuesto, dando los Alcalde' 
parte á la Administración de los que 
no reúnan este requisito para proce
der á lo que conesponda. 

h.' A los apéndices se acompa 
ñjráu los tres estados resúmenes 
ai reglados a los modelos que cita el 
art. 59 y van unidos al Reglamento. 

6." Formados los apéndices se 
expondrán al público desde el l." al 
15 de Junio, previos edictos eu los 
sities de costumbre, y se oirárt Us 
reclamaciones que so hagan durante 
dicho plazo, exclusivarnpnte, de
biéndolas.el Ayuntamiento, a pro
puesta de la Junta, resolver antes 
del ¿0 del mismo mes, y el día !.°de 
Julio, precisamente, so-án entrega 
dos á esta AdmiaUtración, que de lo 
contrario apelará á los medios ne
cesarios para-que el dia l.°dt) Agos 
to quede i aprobados tridos les de ia 
provincia. . .~. 

Los Alcaldes de los pueblos cuya 
riqueza ludividual- no baya- variado, 
lo harán constar remitiendo nn 31 
de.Mayo un ceitiHcado expedido por 
lós.cSecret irioí y visado por. ellos. 

. A que •)! servicio se . reálice con 
exactitud y regularidad, confio.que 
contribuirán .todas las entidades á 
quien compete, u6.,dando motivo á 
recuerdos ni á. la,devolución;; áé dó -
cumeutosi.y evitándome el empleo 
dejmeJios coercitivos, siempre eno . 
JOSOS. . ' ,;• J 
, LeóiV.a4 de Abril de 1904 .^1 dd. 

. ministrador de Contribncioíie's.S-ín-. ' 
tiago de Herreras —V.° B.°: E l Da;. 
legado'.dé Hacienda; 'Bí'.-B: .de ' la 
•Vega. ;, ' 

, Don;Santiago de Herreras-y Pérez, 
; Jefe superior honorario de Admi -

• . ; nistráción' civil y . Administrador 
. de Contribuciones de esta provin 

cia, y como tal,-Presidente de la 
- Comisión dé Eyáluacióo- de ésta^ 

.-capital. . 
Pone en conoc.miento de los cou 

tribuyentes que desde el día de ma-
fian», y por.-término (ie^och-i.di-s, 
estnrán de manifiesto en la Secreta 
ría de diclni Oótnisión los repartos 
adiciouales de Lis cantidjidos que 
deben fatisficer los contribuyentes 
forasteros, según la distribución 
practicada por la Administración en 
ei 4.° trimestre de este año. por la 
diferencia que existe entrevi lli por 
100 sobre las cueotns del Tesoro que 
están obligados á pagar en cumplí 
miento de la lieal orden de 24 dé 
Febrero pasado, y el lü.SO por 100 
que se les asignó en los repartes del 
corriente año. 

Lcófl 29 de Abril de 1902.—San
tiago de Herreras.—V.° B.°: E l De 
legado de Hacienda, E. G. de la 
Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Nicasio de Guieasola, A lc lde 
constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento so enajena
rán en subasta pública, separada
mente, los solares números 1 y 2 en 
que se ha dividido ol solar letra B 
de la calle de la Catedral, habiendo 
de tener lugar tales remates en la 
sala de sesiones de aquella Corpora
ción, á las doce del dia 2 de Junio 

próximo, bajo mi presidencia ó la 
del Concejal en quien delegue, cou 
asistencia de Notario y con arreglo 
á la Instrucción de .Í6 de Abril de 
1900. 

Los pliegos de cnndiciones, pía 
nos, memoriís y demás datos, se 
hallan de manifiesto en las oficinas 
municipales -para los que quieran 
examinarlos. 

E l tipo que hade servir débase 
para la subasta del solar núm. 1, es 
de 40.000 pesetas, y para la del so 
lar núm. 2, el do 25.039.80, 3' las 
proposiciones, que se haiáu eu plie 
go cerrado y se acompasarán cou la 
cédula personal respectiva, se aco
modarán al modelo que se publica á 
continuación. 

León 28 de Abril de 1902.—Nica
sio de Guisasola. 

Modelo de proposición 
Don P. deT . , vecino de..., domi 

ciliado en la calle de..., núm... , con 
cédula personal que acompaña, en
terado del pliego de condiciooes y 
de todos .los particulares que se re
fieren al solar núm.:., dtl qne'fué 
letra B de la calle de la Catedral, 
ofrece por dicho tenei o la cantidad 
de..-, (on letra), que se coínpromete 
á entiegar aumeuiada ó disminui
da, seirún el resultado de la rectifi 
.ca'cióu de la medición tan pronto co
mo so le adjudique dcíiuitivamonte 
el remate. 

(Fecha y firma del propoocute) 

• Akaldia constiütcionalde -
" ... Oacabeíis " ... ., 

* Las cuentas 'municipales de este 
Ayuntamiento, rdndidan por los res-
'pectiv'oa cuoutadüoieii',^co'-rfispón-
dieutssal añd'nar.'iii'ál do 19 (0 y^se-' 
•'meetre anterior de 1899, que íau de 
mauitiésto arpúblico éu '1¡. decreta-
ria del misuio por término de quince 
dias. Duran te los que puedeñ los vé • 
cinos exammarlas y hacer las.recia 
maciooes que' crean procedentes.',-

Cacáb'elos 25.de Abril de 1902.— 
E l Alcalde, Domingo Fernández'.;. -

- '- Alcaldia constUücdeióndr-
, i- Vega de Vaharce . .-:.-'•.-' 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaria, itel Ayuntainiénto - por 
término de quince dias.-á los éfectos 
legales, -las'uuentas municipales del 
misinoi~correspondientes ai año dé 
19(10,'de administración y de cauda
les, formadas por el Alcalde y el De
positario. . 

A la vez, se hace saber qué los 
contribuyentes por territorial que 
hayan sufrido alteraciones en su ri
queza inmueble, habrán de presen
tar las relaciones de alta y ba ja con' 
los documentos liquidados por la 
Hacienda antes deque traoscucra el 
15 de Mayo pióximo, si han de ser 
incluidos en el apén uce que habrá 
de formarse en dicho mes. 

Vega de Valcarce 27 de Abril de 
1902.—El Alcalde, Manuel A . Co
muñas. . 

Alcaldía constitucional de 
liennta 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación desoldados, ni pre
sentado excusa los mozo» liamón Paz 
Oviedo, natural de Bennzn, nii.a. 6 
del sorteo; Manuel Palla López, na
tural de Lomba, núm. 7; Atanasio 
Nonnato Blanco, natural de la Ca-
sa-Cuuade Ponferrada, núm. 16, to
dos tresdel ree'mplazode 1902, y Fe
lipe Blanco, natural también de la 

Casa-Cuna de Ponferrada, núm. 26, 
del reemplazo de ^Oljapeear de los 
anuncios publicados, oiiandmen, lla-
mándolesy emplozauiioles, el Ayun
tamiento acordó ii.strturie* losopor-
tunos expedientes de prófugos, en 
sesión de 2(5 del actual, en virtud de 
lo dispuesto en la ley de Remplazos 
vigente, condenándoles á los gastos 
que ocasione su busca, captura y 
conducción á la capital deprovincia. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de les interesados y demás 
efeotos legales. 

Benuza 27 de Abril de 1902 E l 
Alcalde, Sinforiano Encina. 

A IcaliU consliliícional de 
taldefresnt 

Se previene a los terratenientes 
de la comprensión de este Municipio 
presenten en la Secretaria del mis-
rao, dentro del término de quince 
días, reloción de altas y bajos que 
hayan experimentado en su respec
tiva-riqueza, á fin de tenerías eu 
cuéntu psra la firmaciós'del apén. 
dice que ha de servir do base 4 los 
repartos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganaderia,'para 
el próximo año de 1903;.advirtiendo 
que no.seráu admitidas las que so 
refieran á trasiaciones.do dominio y 
no se acredite el pi£ro;del.impuesto, 
de derechos reales. 
, -Vuldefresno^-J. de Abril de 1902.' 
— E l Alcalde, Claudio Martínez. "- • 

Alcaldía constitricíoñal de 
: •' - Valder'rúida' - . ; "-

i ' Las cuentas 'mañieípales corre3-;;: 
jpondient'es al año de.lÓOO.'.réiididas 
por eljüeppsitár'io y Alcalde quedan 
expuestas aí público por.término de-
qumee dias; en la-Secrétária de este-
Ayuotamieutó, 'donde pbüriñ;;exa
minarlas losíivecinos y-hacer. á la 
Junta las observaciones que; procor. 
dan; '1.;":--^-'';;_-'-; .v-. ;.' r-, .'V--
, Valderrueda S i d o Abril de 1902. y 
— E l Alcalde, Luciano García'de'ia7 
•Foz.. 

y . . Alcaldía constitucional de , 
. nilabraz . •- , ,:'. . 

• Halliindoso vacante la plaza" de 
Médico Cirujano para la asistencia 
do enfermos pobres de este.Miíoici-' 
pió. que sé compone de 8 familias, 
dotada con el sueldo aur-al (le 400 
pesetas al año; que serán satisfechas 
por trimestres vencidos, con la li
bertad ie celebrar contratos cou los 
demás vecinos para su asistencia, se 
anuncia al público por término de 
quince días puraque puedan presen
tar sus solicitudes dneumontadas, 
los que aspiren ft ella, en la Secre
taria de este Municipio. Se compone 
éste de tres pueblos que distan de lu 
cabeza del Ayuntamiento 1 y 3 kiló
metros, próximamente, producien
do do 46 á 50 cargas de trigo de 
buena calidad. 

Se hace presente que será prefe
rido para obtener dicha plaza el que 
se convenga cou los vecinos en las 
igualas. 

Villabraz 23 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, Joaquín Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Fulero 

So hallan confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, las cueutas munici-
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pales correspondieuUs ¡i los ejercí 
ciioKile 1898 i 99 haeia 1901, ¿rabos 
inclusive, ciunfie poiirán ser CXHIDI-
nuilns p o r los vocinos tía este Muui 
c i p i o > e¡ípoi'er Us observacioues 
•que c r o a n j u s t a s . 

Fabero -¿2 de Abril de 100?.—El 
Alculde, Eugenio Terrón. 

Para q u e l a J u n t a pericial do los 
Ajuntaciieato» q u o i coutiouacióo 
se exprés»!) pueda ocuparse eu la 
formación del upéndice a! amillara-
miento q u e ha de servir de base al 
reparto de inraueblee, cultivo y ga-
uatieria pura el año de 1903, se ha
ce preciso q u e en el término de 
quiuCA días. í c o n t a r desde la inser
ción d e l preseute ea e l BOLETÍN OFI-
CIAL, present-iu los coittribuyeatos 
•«n las casas coiisistoriales hiseorres-
pondientos reUo.iooes de ¡-.Itas y ba
jas; advirtiéndoles quo nu serim ad
mitidas lus que no h iyuu «atisfecho 
los de rcchuB á la Hhc'icoda pública. 

Víllamontón 
.. Snu Adrián del Valle 

-San Cristóbal de la Polantera 
. Villavorde Arcayos 

Turcia 
Macsilla Mayor 
Almanza '... . .. . , -
Canjpo de Viüavidel -
(Jarracedelo 1.. . 

.. " Alcaidía constitucional de V . 
. . L a Antigua 

Terminadas h s : cuentas, munici
pales de este'áyii'itiiuiéRto-dal año, 
de 1900, so h a l l a n expuestas al pú-

.blico , por térmioo de. quince dias, 
para que das "examiaen los.que lo 
crean.coavonioutej.y - las riel -Pósitój 
do Grujal;se-exporien.iil público por 
térmico d o treinta d ías para'que dú • 
rañte diclí'o plazo ha'g-an igual re
clamación l os q u e lo cousiderOQ.jus"-
tol siendo l a s do! año 1901.* " -
.-La-Antigua 2yde Abril, de 1902. 

— E l Alcalde,. Ciísto'Goñzález.'V 

'- '." ••.. .... ."'v* - . . . . 
. L a , Corporación q[ue presido, en 
sesión' del día de hoy, acordó recibir 
en término de-quince d ías los reía-: 
ciones de alta y1 baja de los contri 
buyent'es qué íiayan t 'un idu altera 

... c i ó n eu la riquezu lústioa. y lo mis-
mo^en la nrbancvpara hacer ol apón 
aice at amiliaruiuicuto p a r a el año 
de 1903. Teniendo entendido que 
las que no huyan satisfecho.los de-
rechos á la Hacienda, bo se rán ad
mitidas. 

' La Antigua 25 de Abril de 1902. 
— E l Alcalde, Casto González. 

Alcaldía conatitucional de 
BoTiar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
dias las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondientes 
á los añoa de 1898 á 99, 1899 y 1900. 
Durante c u y o plazo pueden los inte
resados examinarlas y hacer las re
clamaciones que consideren justas. 

Bofiar2f.do Abril de ¡902.—El 
Alcalde, Emilio Kodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
IgihTia 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1897 i 08 y del año de 1900, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de q u Í D c é dias, contados 
desde los dos siguientes al de la in

serción del pri'for.to en el BOLETÍN 
OFICIAL, con obj-Ho de oír las recia-
macitiiieo que PB preeeuten. 

lyueña 24 de Abril de 190-'.—El 
primor Touienle do Alcalde, Antonio 
Mayo. 

Alcaldía contlitucioml de 
Patdcpiétoffo 

Terminadas lasotiaiitas tnucicípa 
les de esieAyuntunieuto correspon
dientes al ej.'rcifiki de 1898 á 90, so. 
mostré de 1899 á 1900 y año natural 
de 1900, se h»llau expuestas al pú
blico por término de quiuco dios, 
contados desde esta tecno, en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Valdepiélago 27 de Abril de 1902. 
— E l Alcalde, Lnciciaco González. 

JDZUADOB 

Don Gerardo l'nrdo. y Prado, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesüdo Senigoo López 
Fernández, ue 26 añ.>s de edad, hijo 
de Cáiiiiido y Josefa, casado, natural 
de Plantón, partido de Castropol, 
provincia de Ovio JO, vecino de Cu-
cábelos, de oíicio zapatero, sin ins
trucción ai antecedentes penales, 
hoy en ignorado parudero, para:que 
en él ténaiuo dó diez días, contadus 
desdé ia inserción <ie l;i presente .en 
la Gaceta dé Madrid y BOLETÍN O H ; 
ciAL: dé la provincia de León, com-
parezcii .eu esta Juzgado para estor-
á las resultas dé la causa que con., 
tra él y otro peude, por hurto de le
fias, .en la'.-.AudienciiK provincial de 
León; bajo"aperetbimieatoique 'be 
no verificarlo será declarado lobelde 
y- lo pitrará el perjuicio á que en de 
recho iHibiereduífái-". • 

Dada eu Viilui'ranca dél .Biefzo.á 
23 ao'. Abr¡l-dé.l90ü.^(}erardd Par
do.—D- ,S. Ó;, Pedro Sandes. •. 

]«!) 

Don Podro del Pozo Pernéndez.'.'Juéz 
- - municipal de Garrafa.',. 

Hfgdsaber: Que para hacer pago 
á D. Julián Llamas, vecino de.León, 
de la cantidad de. ciento- sesenta y 
dos:reales, costas, iiiteréses y die: 
tas, que le po'u cu deber D.' Petra 
de Robles y Ü. Francisco Balbuen»,. 
vecinos de Palacio,.se sacan á pú
blica licii.ación, como de la propie
dad de la primera, los bienes s i 
guientes: 

1. ° Una tierra,eu término de Pa 
lacio, al sitio de la Naragaña, con-
tena), con su fruto, cabida de.cien
to veinte áreas, siendo el fruto que 
tiene la mitad trigo, y oompouién-, 
dose una parte do mata: luida 
Oriente, rodera; Mediodía, do Fé
lix García y herederos de L). Má
ximo Alonso, y P. y N., otra de Isi
dro Diez, todos vecinos de Palacio; 
valuada en ciento cuarenta pesetas. 

2. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de las eras de ab.<jo, 
cabida de veinte ¿reas, poco más ó 
menos, con su fruto de trigo: linda 
Oriente, otra d« Pedro Diez, de Na-
vatejera; Mediod ía , de Bonifacio 
Bandera Flórez; Poniente, de Angel 
Diez, y Norte, de Bartolomé Bal-
buena, do Abadengo; valuada en se
tenta pesetas. 

E l remato tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafo y casa aol Secretario 
que autoriza, el día trece de Ma
yo próximo, y hora de las cator
ce; advirtieud.i qua no se admiti

rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta se 
habrá de consig;oír por los licitado-
res con antelación el diez por ciento 
de la tasación; no constan títulos y 
el comprador no pi.drá exigir otros 
que certificación del acta de remate. 

Dado eu Garrafe á veintiocho de 
Abril de mil novi-.cientos dos — P e 
dro del Pozo.—P. B. M.: Manuel 
Tascón, Secretario. 

Don Ildefonso Gurcia Aláiz, Juez 
municipal do Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D Duinúigu Allende y 
Allende, vecino d» L'ión, costes y 
gastos,á que fueron condonados don 
Auteliano Alonso Mayordomo, ve 
ciño do Villaseca/y O. Nicolás Alon
so Mayordomo, quo lo es de San Fe-
lismo, eu juicio vo-b-il civil seguido 
eu este Juzgarlo, t-.c sacan á venta en 
pública subasta, y por su apoderado 
D. Felipa Martínez, vecino de León, 
como de la propiedad del Auroliano, 
las fincas siguientes, quo á conti 
uuación se'expresan: 

Paaetas 

1 ' Úna tiorra.'en término 
de Viliaseca y sitio del Silvar 
Mocho, de dos CBlemioes.-ceu-
te'nal: linda Onénté, camino de . . 
Villacil; Mediodía: tierra ;de Dio- -
nisid Gutiérrez; Poniente,, otra 
de Matías Crespo, y Norte, otra' 
de José Martínez; tasada en tres' 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

2." Otra tierra; en dicho tér-
míooyy sltio^ da Valgrande, de .... 
tres;celemirjes, ceoténal: ¡inda-,... 
Orienté, catuinn servidero; Me- v; 
-diodia; otra de Florencio Puen- -' 
te; P'unientii^mojouer'a de rase - ' ';. 
rds, y 'Norte, otra de._ Naroisó 
Martioez; tasada eu .cinco pé:: -
setas. 5 

!!•* Otra tierra,ou dicho tér
mino y fitío de Carrojahcde - - J 
dos celemines, contenal, con el . 
fruto pendiente: linda Oriente, ; 
otra de Florencio . Puente; Me
diodía, lieredad do Meléndez; 
Poniente, otra de Dionisio Gu
tiérrez, y Norto, camino; tasa 
dos tierra y fruto; en ci i ici pe; 
s e t a s . . ; . . 5 

4.4 Otra tierra,en dicho tér
mino y sitió de las Jauas, de 
dos.celemines, centenal, con el . 
fruto pendiente: linda Oriente, 
tierra de Florencio Puente; Me
diodía, otra de Feliciano Gutié
rrez; Pi>uieute, otra de Pascual 
Gutiérrez,y Norte,otra de Juan 
Tascón; tasados tierra y fruto 
on diez pesetas 10 

b.* Otra tiorra.en dicho tér
mino ysitio del Laguna!, dé dos 
colem nes, trigal, con el fruto 
pendiente: linda Oriente, tierra 
de Eusebio Aller; Mediodía, otra 
de Manuol Or'dita; Poniente, 
otra do Petra Gutiérrez, y Nor
te, otra de Venancio Gutiérrez; 
tasados tierra y fruto eu quin
ce pesetas 15 

6." Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de la Cruz, con el 
fruto pendiente, do dos celemi
nes, trigal: linda Oriente, tie
rra de Simón Salas; Mediodía, 
otra de Feliciano Gutiérrez; Po
niente, otra de Simplicio Gon
zález, y Norte, otra de Gabriel 
Gutiérrez; tasados tierra y fru
to en quince pesetas 15 

7. " Otro t érra,en dicho tér
mino y sitio do los Guindales, 
de dos celemines, ti'ig.,1: linda 
Orieute, (¡«reí <in hetednros de 
Francisco Gutiérrez; Mediodía, 
otra de Bernariiuo Aller; Po
niente, otra do herederos de Ig
nacio Gutiérrez, y Norto, se ig
nora; tasada en tre.-i p-.'setas... 3 

8. " Otra tiorra, o'i dicho tér
mino y sitio de los GnindMes, 
de tres celemines:, trigal, con el 
fruto penrfistite: linda Oriente, 
otra de VenancioGutiórrez; Me
diodía, otra de Laureano López; 
Poniente, oirá de Vicente Gu 
tiérrez, y Norte, herederos de 
D. Antonio Hevia; ti,sados tie
rra y fruto en docu pi isetas. . . . 12 

9. ' Otra tierra,en dicho tér
mino y sitio dol Secidal,de una 
hemina,triga!,con o! fruto pen-
diente: linda Oriente, otra de 
Fermín Sánchez; Modi-idía, otra 
de Santiago Salas; Poniente, 
reguero, y Nort», otra de Mau
ricio Moriiucz; tasados tierra y 
fruto eu ciento una peseta 101 

10. Otro tien-a,en dicho tér
mino y sitio de! Secadal, do dos 
colomínés, trip-al, con el fruto 
pendiente: linda Oriento, tierra " 
de;Féiix Aücr; Mediodía, otra 
do Juan Salas; Potüente, re
guera, y Norte, otrade herede
ros de Miircelo Nieolá?; tasada : •'. 
eu sesenta p e s e t a s . . . . . . . . . . . 6 0 ' 

n i ' . Otra tierra¿en dicho tói,; 
mino y sitio de Cnsituérta, de-;' : 
dos celemines, trigal,con el fru- ^ 
tó pondifrite; l inda Oriente, 
mojoneras; Mediodin, tierras de ' ". 
Juan, Salas; Ponientes camino, 
y Norte, otra de Marcos.Pueu-
té; tasados t i ; rr»y fruto.en ciu-
cuenta p e s e t a s . . . . . . . . . . '... .50 . 

12. Un prado, en dicho tór- -, 
minó y sitio de FuenteTemblé- '. 
r a , : d e ' d o s celenn'nep: linda-, 
Oriente, prado do Antonio Tas 
cón;. Mediodía, otro do Knmona 
García; Poniente, mojonera, y 
Norte, otru de Antonio Tascón; 
tasado err treinta y cinco pese
tas . 35 

13 Una tierra,en dicho tér^ : 
mino y sitio de los Canes, de -
des celemines, t r i g a l : liúda 
Orieiito, tierra do líusobio Mar
tínez; Mediodía, otru de Simpli
cio González Perrero; Ponien
te, setida. y Norte, tierra de 
Narciso Martínez; tasada en 
treinta pesetas 30 

14. Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de la Cruz, con el 
fruto pendiente, d« dos celemi
nes, trigal: linda Oriente, mo
joneras; .Mediodía, t i e r r a ' d e ' ' 
Pantalón Herrero; Poniente, 
otra de Victoriano García, y 
Norte, o fa de Venancio Gutié
rrez; tasados tierra y fruto en 
veinte pesetas • 20 
Total lasacUn, ¡rescíenlas sesenta 

y cuatro pesetas 364 
El remate tondrá lugar el día doce 

del próximo mes de Mayo, y hora de 
las doce de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresno y casa consistorial. No 
se admitirán posturas quo no cu 
bran las dos terceras partes do la 
tasación, y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
sobre la mesa del Juzgado, con la 
debida anticipación,ei diez por cien
to de su justipreció, y se acreditará 
tenerlo hecho eu el establecimiento 
de-tinado al efecto. 



Se advierte que DO existan titules 
de las fincas duscritas, y el roma-
taote habrá de suplirlos; debiendo 
conformarse con ct'rtiüc'icióu del 
acta de remato y por medio de in
formación posesoria. 

Dado en Villafeliz, término mu
nicipal de Valdefresoo, á diecisiete 
de Abril ile mil nuvonientos dos.— 
Ildefonso Garcia.—1'. S . M.: Manuel 
Prieto, Secretario. 

Don Isidoro Diez COÜPCCO Cadórniga, 
Jue?. dn inetruccióa de esta villa 
de Villalón y R'i partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber ¡i los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuiüzüs de la Guar
dia civil y demás afrontes de policía 
judicial de la Nacen, que eo esté 
Juzgarlo y actuación del Lic. 0- J u 
lián Castro y Cumplido sa irstruyo 
sumario por el deíit.»» de hurto de 
una manta morellana, contra Pedro 
Pérez García y otro, en el que sa ha 
acordó expedir la presente por.la 
que en tiotntire de S. M. I- Fteian Re
pente (Q. D. G ).. ruego y encargo 
d las e x p r e s a d a s Autoridades y 

• Agentes procedan & la busca.y cap
tura del sujete quo lucgó so ezpra-
sa,. pouiéndolo, en su casó, con las 
Beguridadcs cotveñieutes, i'i dispo
sición de esto Juzgada de las cár
celes del partido. 

Y para que sé persono eb lii sala 
r de audiencia.de este Tribunal á res 

ponder dé los cargos quo'contra el 
" mismo resultán eri dicha causa, sa
le concede el tormino do veinte días, 

"contados.desdé la iijsercióo.de esta 
requisitoria On.lus periódicos oficia -

" les, aDercibido:qúe, de uo.'verificar;-
16;.será,dociarado rebéluo y le para.' 

. ré el perjuicio qué hubiera'lugar 
- en derecho; ^ 
, ' Se interesa en.ésta réquisitória-lá-

busca y captura de Podro Pérez Ga'r-
cia.'de 21. años dé eriiid.iólter'o, jor
nalero,-, vecino do ViUadangór» del 
Camino, c- mo comprendido "e.V el 
ort. 835 de .laüey <(« EnjuiciaaVien'. 
to.'criminal, y .contra el qué está 
acordada por iih.-.-ra su-dé'ención. . 

..- Dada en Villalón á.aa de; Abril, de 
1902.—Isidoro' Di"z"0-aii8eéo.;—Li
cenciado Jal ón Cfistvov . 

A N U N C I O S O f l C I A l . H S 

JUNTA DlOTEíANA . 
DE REPARACiris DE TÜMPI.OS DEL 

CBffFAD) DE IKClH 

E n virtud d« lo dispuesto por 
Real orííen de o >le .M«tzo, se lia se 
fialadé é! dia 16 di Miyu próximo, 
ú la hora do IKS doco de ¡a maiiuua, 
para la adjudicación en pública su
basta do las obras de icparoción ex
traordinaria del li mplo pauvquial 
de Trobr-jo del Ccrecedo, bajo f! tipo 
del presupnesro do c ntiatu, impor
tante lu cantidad 1(5.33i pesetas 54 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenido.; „» I-J Instrucción 
publicada con feeh-i V8 do Mayo do 
1877, en el Palman Episcopal, ante 
esta Junta diiici'^-ina, lia lía adose do 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para com.eimieuto del públi 
no, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y meuioria explicati 
va del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerra.io.--, ujusUinduse en 
su redacción alarijnutu modeir-; de
biendo consignarse previamento co
mo garantia para poder tomar parte 

en esta subasta la cantidad de 816 
pesetas 65 céntitm s, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 187(5. A cada pliego-de 
proposición deberá acompañar ¿1 do 
cumento que acredite haber verifi 
cado el depósito riel modo que pro 
viene dicha lostrueoión. 

León 24deAbrilde 1902.—El Pre
sidente, -¡- El Obispo de León. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fechade... 
de y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de... se compromete á tomar 
i su cargo la co-síruccióu do lus 
mismas con estricta sujeción lí los 
expresados requisitos y condiciones 
por ía cantidad de..; 

(Fechay firma del propouentq.) 
NOTA. Las proposiciones que so 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamér.te el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será de
sechada toda propcf-iciórr en que no, 
se expresedeterminaJaments la can
tidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra; por la qu'i se compromete 
el. proponeute á la ejecución de las 
obres 

* -
- En virtud de lo dispuesto por Real 

orden dé 6 de Marzo se ha señalado 
el dia 15 de Mayo próx>'m>H i la hora 
de l is doce de la mañaoa, para la 
adjudicación en pública subasta do 
las obras dé rép'aracióu extriiordioa-
ria del templo parroquial de Fuentes 
de Cárbajal, bajo el tipo del pr-su 
puesto de contrata, ¡mpórtaiite:la 
cantidad- de 3.531 pesetas 60 cénti , 
mo's. ' ' -•' .-r-'-. . •' - ' •:•* 
. .La subasta se celebrará éiv los tér-' 
minos prevenidos en ;la 'Instrucción i 
publicada con 'fecha 28 - de Muyó ¡le.. 

"1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta dioceíaua, h illándose de 
manifiesto' en la -SfiCretarla.-do U 
misma, para conocini'eiito iiei públi-.. 
co, los planos;'-présupiiésft.os. pliegos 
de condiciotiés y.meruoria explicati
va dél proyecto: .' { 

L i s proposiciones so presentarán 
éii "pliegos cerrados, ajuítántlose en 
su'reti-acción al adjuuto niodeio; de 
hiendo consignarse previanie»te'co
mo garantiá para poder tornar parte 
en esta subasta, la cantirlad do 176 

. pfsetr.s 60 céntimo?, en dinero ó en 
efectos do la Deuda, COL formo.á lo 
dispuesto por Keal decreto de 29 de 
Agosto de ¡876. A cada pliego da 
proposición deberá acornpaiiarel do
cumento que.acredito haber verifi
cado el dopómto del modo que pre
viene dicha 1 strucc'óü. '-

, León 24 de Abril de I M » . - E l Pre
sidente, •i El Obispo de LPÓÜ. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecioo de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
do... de... y de la-* condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de... se compromete á tomar 
á su cargo la curstrucciñ'i de las 
mismas con estricta snjuciÓT á los 
expresados requiéitos y condiciones 
por la cantidad de 

fFocha y firmi del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagsn serán admitiendo ó mejoran 
do lisa y ¡lanarnento el tipo fijado en 
el anuncio; advirtieodo que será 
desechaun toda proposición en que 
no se exprese ueterminadamentc la 
cantidad ou pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
mete el propone-te á ¡a ejecución de 
las obras. 
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Don.José R.icb-Ruiz.-p-iaier.teiiioD-
; té" del : Regirnientc! Lanceros do 
_ Farcésio; 5:°'de Caballeiía y'Juez 

iiistroctor. de caneas inílíti..'íee;. . 
Por la presento requieitiiria cito, 

llamo y (Miiplaz-) al recluta' Uudesin-
rio Gonzáb-z Otero, natural de Palii-
cios del Si).'provincia do León; lujo 
de José y María, do estado soltero,-
rio 21 añcis.y'.uu mes de edad, do ofi 
ció sirviente, tnvo entrada en la C a 
ja de quintos do León el 1.° de Agos
to de 1901, y que según declaración 
de! padre, que consta «u autos «qno 
hace 12 ó l'3 años sé fué á Madrid, 
colocándose en la calie Fcrraz, n ú 
mero 26,» parj que en el preciso tér
mino de t.reiura días, ci.ntados des 
de la piiblicicó -. de esta lequisitorio 
en el BILETÍN OKICIAL do 1» provin
cia ilc Let.n. comparezca en el cuar 
tel de este ít"giminnto. en esta cin 
dad, á responder á los cargos que le 
resulten por la fjltn grave de pri 
mera deserción simple; bajo aperoi-
foiraiento de q¡(e si no comparece en 
el plazo fijado rerá declarado rebel 
de, paráuílüle el perjuicio á que haya 
lugar. 

A FU vez, en nombre de S. M. el 
Roy (Q- D. G..)exhoito y requiero 
ft t..dos las antoiidados, civiles y rni-
litares, como do policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligen
cias en busca a d referido recluta, y 
caso de sor habido lo remitan p:eso 
i mi disposición, al ¿uartel du Ca 
bollería Conde Ansurez; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia.—Darla en Valladolid á 28 do 
Abril tío 1902.—Jcsé Rico. 

Requisitoria 
Don Manuel Herbella Zabi l, segun

do Teniente del Regimiento Lan
ceros de la Reina, 2.* de Caballe
ría, y Juez instructor del cxhnrto 
instruido para que pueda prestar 
declaración el paisauoliidroPérez. 
Por lo presente cito, llamo y em

plazo al paisano Isidro Pérez, natu
r a l de Santa Colornbn, provincia de: 
León, p a r a que pueda prestar de
claración en expediente que so ins
truye á José Pérez Alonso, hijo del 
referido Isidro, por la falta grave de 
primera deserción, para que on el 
término de t-einta d ías , contados, 
desde la publicación do este edicto, 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia de León, re presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el Re
gimiento Lancero» de la Reina, cuar
tel de San Oil,-.A mi disposición; en
tendiéndose que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio ú que haya lugar. 

Asimismo ruego i las autoridades 
civiles, militar y del orden judicial 
so pongan en práctica cuantos me-, 
dios sean posibles, 

Madrid 18 de Abril de 190',!.—El 
2.° Teniente Jdez instructor, Manuel, 
Herbella. 

Don Víctor Cacharrón Cabeza, pii • 
• mor Teniente de la ó." Com pañía 

de la Comandancia de la Guardia 
civil de León,.afectaal 10 ° Tercio, 

; y Juez .instructor del expe-Jiente. 
que sé tramita "para el c a m b i o de. 
li» casa-cuartel del puerto de-Ve-, 
g a de.Esproareda. . 
Por el presento anurcio hago sa- , 

ber: Que habióndosq rescindirlo el' , 
arrendamiento de la casa-cuanél doK 
puesto deTa.Guardia civil de dicho 
pueblo de.Vegá de Espinareda.,y der.: 
hiendo procedersé: "ú contratar o t r a i 
que réu'na las c'óndicioüt'S de.de- -
íénsa, indepeDdeuc¡a, ' 'éegúrii .1üdJy. 
demás que - están- preyenidas,. loe; 
dueños que.deseen ceder. I:;5.suyas, . 
que reúnan las citadas condiciones, 
presentarán ..por . escrito sus pro-:' 
posiciones en el término de t ics . 
meses; cuyo plazo empezará ¡i c o n - , 
tarso.'desda" la publicación de este 
anuncio en el ' BOLETÍN OFICIAL de 
esti proviuciü.'y ter/i inado, se a b r í - -
rán ios plíi'gos presentados á la p ú 
blica licitación,.adjudicándose el ro-; 
mate del arrendamiento á favor del, 
mejor postor entre los concurrentes.. 

Él pliego de condiciones qno ha. 
de servir de base',para la adjudica
ción riel arriendo, se hollará do ma
nifiesto eo las oficirias del .Coman
dante del puesto de Vega de Espí-
naredn, d o n d e los licítudóres pueden 
enterarte de ellas. 

.Villafianca 23 de Abril de 1902. 
—Víctor Cfccharruu Cabez:». 

Los dias 19, 20 y 2I,d(-sdelas 
nueve de la uiuilann ft las tres de la 
tarde, del próximo mes de Mayo, se 
cobran las eontribucio-ics do este 
Municipio por el 2." trimestre, el 1.° 
y 2." de consumos, las cé'iuií s per-
sSnales del año corriente y todos los 
atrasos do trimestres auteiiores. 

Los que en dichos nías y plazos 
que marca la instrucción de iieccti-
uocinn no satisfagan sus cuotas, in
currirán en los apremios á que die-. 
xen logar. 

Golb'gnillcs deCampos 26 do Abril 
de 1902.—El Recamlarlor, Paulino 
Torbado. 

Imp. de la Diputación proviacitd 
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